
Vierta 6. de Diciembre de i 749.
L día 3. deefte mes, Fieftá de S. Francifco Xavier ¿ 

paííáron fusMageftades Imperiales á la Igíefia 
de la Cafa Profefla de losjefuitas , en dónde 
afsiftieron á los Oficios Divinos, que fe celebra-» 
ron Pontificalmente. Parece, que el Conde de 
Bentincl^i Embaxador de los Erados Generales 

‘ de las Provincias Unidas, fe detendrá mas tiem
po en efta Corte del que fe havia creído; y eft^i 
Miniftro continua en tener frecuentes Conferen-; 
cías con los de la Emperatriz Rey na, áffeguran-; 

dofe a&ualmente, que á mas'del Negocio de la Barrerá de ios Eftados Ge-; 
nerales en los1 Paife&Baxos Anjlriam, eftá encargado de otra importante 
Negociación , y fu Exc. ha deípachado'un Expreífo á la Haya, Las Tro
pas que la Emperatriz Rey na ha refuelto embiar & Italia * en cafo de que 
las circunftancias lo requieran'’, confian de mas de ioy-: Hombres ,* y fe 
dice, haveríe dado orden.de que eftén promptas á marchar, aunque fe 
duda puedan ponerle en camino antes de la Primavera próxima? y también 
fe habla mucho de una gran promoción Militar , qué fe hará ai principio 
del año que viene. Aquí le ha publicado un Perdón general en favor de 
los Defertores de las TropasImperiales, que bueívan á fus Vanderas den
tro de cierté termino; y al mifmb tiempo fe dice, que promptamente faldrá 
una nueva Ordenanza para evitar ladefercion, que c^da dia es mayor.; 
Efcrivcn de Bohemia, que en efte Rey.no fe efperaban algimos Regimientos 
del de Ungr'ta; y; quelos de Philibert, y Wirtemberg, Dragones, que han 
eftado aquartelados en el Circulo de Konigratz, fe nn&án d eftas Tropas^ 
El Cuerpp de Ejclavones, que fe levanto durante la ultima Guerra, no folo 
110 fe ha reformado , como fe dixo , fino que al contrarío dicen debe au- 
mentarfe hada el numero de $9-Hambres, cuya Tropa fe mantendrá 
fiempre en Croacia, para ferVirfe de ella elGov.ierho enxafo de necefsidad; 
é independiente de efte Cuerpo ,fe levantará eirlas Provincias/vecinas otro, 
de óp- Hombres de Milicias, á: quienes-fe exercitaxá en el manejo de las. 
Armas, y Evoluciones Militares.
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ii. de Diciembre de 1749.

ESTOS díasIpipaíTado por efta Ciudad un Expreífo, que va defpacha- 
do 4e la C ofíe de Viena a la de Mofcou>cx\yüs Pliegos;dicen ion con

cernientes á los jSjégocíos dél Norte, y que la Emperatriz Rey na hace á 
la. Rujia algunas járopo'ficiones, que miran á terminar en breve , y fobre 

_ un píe sólido , y durable las diferencias , que aun fubfitten con la Suecia.
. Igualmente fe díceYque la Corte de Rujia pide, que ¡los Eftados de Suena 

confirmen, y afíagzen folemnemente la Declaraciónyquc hizo el Principe 
Succeífor alTronpde efte Rey no , paría que pretexta^ fe Altela Re^t>n^ 
Bavér penfado jamas direda»ni indiredamente en inüda| la prefenté&or- 
ináldei Govíerno de Suecia. Lascartas de Mofiou de té, del paffado 
lfieren , que en eí|a Ciudad reynaba una enfermedad contagióla, ca,ufada 
délas continuas lluvias> de la qúal quedabangravemente enfermos el 
Conde Gerowsfy jSeñot Polonés , que havia paludo áaquella Corte en
cargado de una Cqmífsion particular de la de Drefde i el Conde de Renten 
Embaxador de fus Mageftades Imperiales; la Condefa ázUeftitcbef^ Ef- 
pofa del Gran Chanciller de efte nombre; y el Condedg Hijo. Las ds S 
tersbonrg de a 5. del; raifmo mes participan ', que e^^fta Capital fe havia 
recibido de ÓreMhurg , Ciudad de Kir gis-Kazan ¿Nzcion CcJaca , una: 
Relación concerniente a la elección , é inhalación del Sultán Nuraliy nue
vo Khn &t aquel País, la qual era del tenor Gruiente;,, El País de Kirgis- 
„■ Razan fue reducido en 1$$ 1. baxo el dominio del Itoperjode Rujia ,.ali 
*»tiempo que Ámlcbdir era fu Kan : efte fije' continuado en efta
» Dignidad ,y fe confirmó á la Nación-en todos los Privilegios qii€ .ati-, 
í¡9 tes gozaba,, fieddo uno de ellos el de poder elegir por si mi fina fus Ka~ 
«a nes; y la Rújta^ aprovechando fe de efte aumento dé poder para facili- 
„ tar ,y acrecentar fu Comercio en las Provincias Ajiaticas ,*hizo *edifi- 

car la Ciudad Át. Orembomg, concediéndola grandes Pri vilegios* Ha- 
„ viendo muerto Ú&iln Abuhbair en el año de 1748, la Nación fe juntó 
„ immediatamente , y eligió al Sultán Nurali, fu hijp mayor, para fucce-; 
„ derle en efta Dignidad, nombrando poco defpues Diputados , que paf- 
,, faíTeti á comunicar efta elección á $:M. Rufiana jy folicitar fu aproba-' 

cion, los qualeillegaron a Mofcou al principio de efte año , y él 9. de ; 
,/Marzo tuvieróá'fa honra de íer prefentados á efta'Princefa, á quien el, 
„ Sultán , que .-precedía á dichos Diputados, Hizo un elegante*
» Djfcurfo, al qiekefpoñdió el Conde de Bejiuchef, Graii Chanciller de 

la.Corte, en npj|i|re de S. M >Rufiana, que aprobó .‘dicha elección. A l- 
gunos.dias'défpqes íe reftituyeron los Diputados á fu País , llevan Jo ^ 

m Cartas para todo! los Magnates de él, y una particular para MonfrTí^J 
„ fluyen,ConícjlfbjPrivadq, y Governador <teQrmkwg>.$n que fe le
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,, mandaba recibir él homenage, y juramento de fidelidad del nuevo Kan 
,, Nurali y quien luego que Tupo la llegada de los Diputados,pafsb con una 
,, numerofa Comitiva de Sultanes rBeys , y otros péandes á las cercanías 
,, de Orembourg , formando no Campo de Tropas ífe fia Ilación, y de los 
n Csfacos y y Calmucas circunvecinos* é immedi4|2feie¥íce defpues defa 
3> arribo dio parte de él á MonC Nepluyew> qoSmíhavíehdo llegado al 

Campo, el Sultán le preño de rodillas d homerége , y juramento de ñ- 
delídad. Defpues de .efta ceremonia Moni. Neplfiy^w entrego al Sultán 

„ el Diploma de S. M. Rufiana; efctito en los Idiomas Rufiana , y 
„ tara y y le viftip de_una magnifica Pellica de Marfás Cebellinas , cubierta 
,, de únatela de Oro ,y regalaren nombre de 5. %,filufiam con un rico 
j, Sable, en el que eftaban gravadas en lengua Ruftdfia, y hartara eftas pa- 
>, labras: Ifabeí par la gradare Dios , primera %;e$na de todas las Ru~, 
y y fias 9 honra can efte prefiní e al Sultbn Nurali IfiCm de Kirgis-Kazan$ 
,, can motivó defu Hft al ación. ¡Efcrivende Stockbólrno coniecha de 27 .de 
Noviembre, que S, M. Sueca continuaba en gozar & perfecta falud, ha- 
viendo hecho la femana antecedentísima nueva promoción Militar ;Que 
no obftatíte la'voz que fe havia efparcicte , de que fe mantendría la Paz en 
el Norte , fe continuaban fiempre las^prevenciones dé Guerra/aumentan
do con fiderablemente las Tropas del Rey» Que fe í|fcífe ¿que las principales 
Plazas fronteras del Rey no eftaban ya reparadas, i^e las obras y que fe 
añadíaná las de Finlandia , fe concluirían dentro de pocoí y que aquella 
Corte havia aprobado el Proyecto , qué fe la prefénfcp algunos mefes an
tes para eftender , y mejorar el Comercia del Reynq ¿n fes Indias,

'Genova i* de Diciembre de

LOSXavequesr armados por efta República han prelado ellos días ut» 
Pingue de Túnez, que montaba 18.Cañones^'una barca Turca con 

16. Hombres de Tripulación > que fe falto „ como y f fe díxo> reípe&d de 
la libertad de Comercio qué los Subditos de la República gozan en losEf* 
fados de la Puerta Otbomana* Los avifos de Corcegfi fon fíempre favora
bles , ha viendo ceñado enteramente ías;inquierudes;é& efta Isla, cuyos Na
turales empiezan á gozar de la dulzura de la Paz; ycí Marques de Curzay± 
General de las Trapas Francéfas que ay en ella , tr|baja inceíTantemence 
en mantener eí repofo,y hacqr florecer i a Academia de buenas Letras de la1 
Bajita , ofreciendo el Premio de unaCaxa de Oro, Con fu Retrato á quien 
efcríva con mas puntualidad ry acierto: has‘'iblfggejenésds-dfé&zjfiiílai 
fiara cdtt fu Soberano: El Dífcurfo fe récibirá en lávfifitzFrdncis , italiana¿ 
d L^/7W,no paíTando fu le&ura de un querco de frota* b á lo uhas de meáfe 
hora, y el Premio fediftribuirá el día 25. de Agq^o dél año de 175a. 
También el mijmo Marquél de ofreceotfééllemio,cuyo valor no
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eííá aun íenalado le 3ati Aqideft.efcrivacoii hw$ aciertd eñcffte áftujnp* 
to: El ejlablecmento de las tejes ,y la obligación de conforma f r con ellas. 
tas Cartas de los que quieran e(cti vi r en eftos aíTumptos ferán francas de 
portes , y pueden dirigirle almifiito Marques de Curzay , Protector de di
cha Academia. Participan de Parma en efta Ciudad fe continuaban 
los regocijos, y fieffás con motilo de la llegada a aquel Ducado de la Se— 
renifsima Señora Infanta; Que fus Altezas Reales , como afsimifmo laSe— 
ñora Infanta Doña Ifabeí, experimentaban buena falud , y el debido ren
dimiento ,amor , y fatisfaccion de fus Vaífallos , que lo acreditaban con 
repetidas demoftraciones de alegría ; y que la Corte quedabadormaíi do las 
Cafas de las Sereñifsimas Señoras Infantas Madre,-é Hija, debiendo com
poner fe de lasperfonas mas diftingiiidas de aquella Capital ,y la 1de Ma
jencia. Efcriven de Roma , que fu Santidad havia nombrado a! Cardenal 
de Torck, para que hicieíTe la ceremonia de abrir, con motivo del Ano 
Sátiro, la Puerta de la Iglefia de Santa María la Mayor> en lugar del Car-* 
denal Colonna, Archiprefte de ella j, lo que fe tenia por efpecial gracia, y 
en que fe conocía el particular áfédo que fu Beatitud tiene a efte 1 urpura- 
do. También avifan, que déla Marta de Anona havia llegado a-tos Al
macenes públicos cantidad de Granos, y otros coméftibles, para, facilitar 
1a abundancia de tos Abaftos en aquella Capital; y quediarianaente e- 
gaban muchas perfonas de todas partes , y entre ellas el Conde-de Starem- 
ber7, dos Sobrinos del difunto Conde de Berenclau > el Marques de,#ftglif9 
y otros muchos Eftrangeros de diftincion. Las cartas de Turtn dicen,

; que S. M. Sarda havia conferido al Conde de la Chavarte > que fue fu Em
baxador , y Miniftro Plenipotenciario a losEftados Generales, y deípues 
á las Conferencias de Áqmfgrhn ,1a Plazá de Superintendente General del 
Comercio , y las de primer Prefidénte del Confejo , y de Confejero de 1 - 
tadorQue efte Míñiftro havia partido tiempo hipara Nizza, yendo ^ar
gado de dar las difpoíiciones necesarias para conftruir un Puerto en mjja- 
Limpia, cuyo parage, que efta unido ala Ciudad de Nizza, ^fe halla fija
do tan favorablemente para facilitar el Comercio , y fegutidad de a Na
vegación , que la“entrada, Calida > y Bahía de efte Puerto eftavan e en i* 
dos de los vientos, haviendofe averiguado con el mas exadoexamen, que 
en todalaCofta de Italia no ay otro mas feguro, ni cominodo> (^ie poi^ 
otra parte fu capacidad fera fuficiente para contener mas de 200. hmbar- 
cadones ; Que los Trabajos, que ya eftaban comenzados , y el que le e- 
be hacer carel Muelle , fe darían por Afsiento defde mediado de Diciem
bre ptoximo 5 y que como efte Puerto gozará de todas las ventajas, j pri- 

* ¡vilegios que tienen los Puertos francos, y le han fido concedidos por í>. M. 
Sarda > en virtud de fu Edido del mes de Marzo ultimo*, y juntamente la
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comunicación del Pientdnté le hará extremamente veñ’fájofb , y muj? coiu- 
modo para todoloque es el Comercio de Italia , muchos Negociantes de 
los principales Puertos del Mediterráneoíedifponian áeftabíecer allí fets 
Cafas, y AlmagaCenes. También efetiven de Provenza, que en efta Pro
vincia fe efperaban algunas Tropas Francefas, que iban á ella á trabajar* 
fegun ít. decía, en el gran Canal qué debe abrirte , y qué algunas havian 
llegado yá al Delfhinado

Londres 12. de Diciembre de 174^

LOS dias pafíados fe prefencarott á la Camara de los Comuijes diferetv* 
tes Eftadospor parte de los Comiííarios dé la Aduana^afsi pór lo¡ 

que misa a las Mercaderías de Indias prohibidas ¿ qué eftánfén los Altnaga-, 
cenes de la Compañía , como también en los del Rey , y de la Aduana; % 
juntamente por lo tocante á las Municiones Navales, que fe han traído de> 
Rufa á Lnglate rra defde S. Miguel de hafta igual dia de 1749. Afsi
mifmo fe ha prefentado un Eftado del gafto de la'Artillería de Tierra par* 
el año que viene, y otro de las desdas de la Nación, que llevan el interés» 
de 4. por 100. El Viernes ultimo refol vieron los Comunes prefentar al Rej* 
un Memorial 3 pidiéndola S. M. higa llevar á la Catnara un Eftado de las 
Municióuesque fe han vendido d^jde 21. de Abril de 1748. hafta 27. de 
Noviembre de 1749» y <flefpues ii^ndaron fe formaíTe una Liftade los Na-* 
vios Franeefes, y Efpañoles que ífcompraron ál principió de la Guérra* 
efpeclficando lo que coftaron, y cómo fe incorporaron en la Marina Real* 
También aprobó dicha Camara la refolucion dél Viernes paíTado de con-, 
Ceder al Rey iog- Marineros -paña*el férvido del ano de 175 o; y el dia 
deliberaron fobré lajeduccion qué quieren hacer de 4. á 3. por 100. en las 
deudas Nacionales , fegun el Dimorfo del Rey , y refolvieion lo figuientes 

Que toda períona que tenga derecho en alguna parte de dichas deudas 
creadas defde S. Miguel de 17 W- con el interés de 4. por 100 , y paga
bles fegun la Ley , y quieran dMde aora hafta 11. de Febrero próxima 

„ firmar, ó confentir en recibir ¿1 iriteresde 3. por 100. al año defde 5* 
de Enero de 175 8.con las miftríls condiciones, notas , y elaufulas dé re- 
dempeion , tendrán el interés de 4: pbr 100. hafta 5. de Enero de 1750* 
y de 3. y medio al año hafta 5Me'Enero de 1758, fin recibir paga algu-

yy

yy

yy

yy

,, na antes de dicho termjno r Que los Executores, Teftamentarios , Ad-, 
mimftradores,Tutores, Curadores, Depofitarios , y Fideicommiífa- 
rios podrán firmar , ó dar fu cóhféntimiento para la dicha aceptación et| 
lo que mira áeftas partes de deudas Nacionales , de que tienen la di
rección en fusqualidadés ref^edivasí Que los derechos, rentas, y 

,, produdos , que adualmencé eftán apropiados, y afsignados en la pag$ 
de dicho interés á 4. por ioo.al año, continuarán por lo que mira a los
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v, intereffesrefpe&iv'os del q.f 3. f medio por 100; y que 4efpties del dt- 
„cho dia 5. de Enero de 1750. d exceffo de dichos derechos , &c* ferá 
s, parte del derecho de extinción , y empleado del miftao modo que al 
?>J prefente; Que las Oficinas deftínadas pararecibir las Subfcripctoaes de 

los nombres , 6 confeotiiirientos > fe abrirán para efte efeófco en el Del*» 
Jf pacho déla Receptoría delTheforo deS. M. , e» el Raneo, y en laCafr 
51 de la Compañía del Siírf&c, El dia figuiente aprobd la Camara efta re- 
folucion, y defpuesfe propufoeu eirá, que el numero de Tropas de Tier-* 
ra para 4año.de 1750.ferá de i^57.Hombres*comprebefididos 198iy. 
Inválidos , como también los Oficiales empleados >. y los que no tienet? 
Ejercicio: Algunos Miembros ptópuíieron el poner 15 $ enjugar de i%- 
y caufaron muy fuertes altercaciones , pero efta propoficion fe defprecié 
¿ pluralidad de 211. votos contra 8 i j y aprobada la primera , fe refolvio 
«conceder al Rey 628)3230* libras Sterlinas, 4* Schelines, y 7* dineros para 
mantener los dichos i 898 5 7. Hombres , y 2 3 6^420. libras Sterlínas , 18, 
Schelines , y 4. dineros para las Tropas > y Guarniciones de S» Mr en las 
Plantaciones , como también para lasProvífiones de la Nueva-Mfcocia9 
ITerranova ,G¡br altar ,y la Isla dé la Previdencia- Ayer fe aprobaron ¿f- 
tas refoiuciones, y fe hizo relación de las del Martes paíTado, concer nien** 
tes á la reducción del ínteres > y entre otras cofas femando , que en lugar^ 
de eftas palabras : Sin fujet arfe i alguna paga , que efta» al fin de la pri
mera refolucion , fe ponga*. Que alguna parte de las dichas deudas Nacio- 
fíales no efiar d fu jet a a paga*Je , excepto lo que fe deba a la Gowpañia dg 
las Indias. Los Comunes han refuelto ©y conceder al Rey 293Q612,5. libras 
Sterlínas para mantener la Armada , t97B^9r6dibras para reparar los Na
vios de ella , y 1 op- libras Sterlinas para el Hofpital de Grgenwicb u— 
rapte el año de 1750, y que el Lunes próximo fe empezara a deliberar fb— 
bre los medios de exigir los Subíidios. EnlaBolfa fe ha fixado unlm- 
preflfo , queLdice : „ Que haviendo refuelto el Parlalpentopagar los redi* 
9y t,os annüales á 4. por 100, menos á los Propnetarios que no fe conten* 
„ten con efte interés por—un año, y de 3. y medio por los 7. ítguientes?

fe.advierte a íos IntéreíTados que quieran conformarfe con efta provi* 
„ déncia, acudaná fubferivir antes de 28. de Febrero próximo , porque 
^paliado efte termino , el Parlamento deliberará en los medios de fatisfa* 

cer á los Propietarios, que no fe conformen con dichas ptOpolicíoifes,
La Haya i 7. de Diciembre de 1749.

EL Principe Stadbouder , que bolvió aquí antes de ayer de fu. víage i 
Gromhga, y Frifsia, acompañado del Barón de Bwmania, fue imme* 

d latamente cumptimentado por fu feliz arribo de los Señores de la Regen
cia , los Miniftr<w Eftcangctos > y otra$*a»cha* períona® de díftíndo», y
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«íefpues fee á comer cñ caía del Secretario FageL Ayer afsiftio fu Alteza 
i las deliberaciones de los Eftadosdc Hclénda 9 y de Wejt-Frifsitr, y det- 
pues cOTiid en cafa del General Barón ie^SurtHania , y por (a noche ceno 
en la del Barón Fiet\»Infidente de la J unta de fus Alti-Potencias* Efcrí- 
^en de trúfelas , que las Conferencias íe frequeataban* todos los dias en 
aquella Corte, daiiberandofe, entre otras cofas, fobre los medios de reme
diar los inconvenientes que refultabaa de la ultima reducción de las Mo
nedas , atendiendo á fu falta, , que aun continuaba ; y que fe aseguraba, 
que d Govierno havia refuelto embiar una perfona de diftincion i Viena, 
para que represente á efta Corte la prefentq^uacion de aquellas Provin
cias en orden á dichas MonedasJ^como también á otros Negocios impor
tantes, También avifan , ha ver fe. refuelto por aquel Goyferna embiar u» 
Ingeniero á Herve, y V¿rviers,cn el País de Lie]a, á fin de reconocer los 
caminos que ay en efte parage, y hacerlos. componer quando lo permita 
la eftacion j y que la defercion de los Soldados de áquélla Guarnición con
tinuaba en expsrknéntatfe, íih embargo dedasipcecaucionesqué fe toma
ban pata evitarla, y tesfeveroscaftigos que fe executabatren los que íq 
aprehendían. t « , ..

* Varis 20, de Ditciebihre

7

% día 14. de efte mes , tercer Domingo de Adviento, el Rey , y laReyv 
1 na oyeron en la Capilla del.Palacio de Venfaillesla. Mifía, que canco 

la Mufica» y por la tarde fes Magéftades, acompañados del Señor Delphiti,* 
y Madamasdé Framía, aísiftieronal^entioñ dd Padre £ffg/¿r,de la Com-' 
p-afría de jefes. El Rey ha dado al Príncipe Luis dzWiriemhrg, Matiícai 
de Campo de fus Exercitos , el Regúnietito de Gavaíiéria Alemana, que 
vaco por injierte del Conde de Raffin r y ha nombrado Maeftre dé Campo 
«de efte Regimiento al hijo dé dicho Conde. Los dias paliados fe tqyieron 
en Verfaill&s, en pretenda de S, M., diferentes Confejos, y de fu refulta 
fe expidieron? algunos Correos á las Cortes Amigas. El Rey ha aumen
tado con 50$- libras los fueldps del Marifcál Conde de Lowendabl, quien 
fe ha reftimido mifmo -tiempo ha'parttdo
para Chamt&rd ■ elMarifeabConcfe de Saxoma. La Fragata nombradada 
Fiel» de 50. Cañones > y de|a. deben-hacetfeluego á la vela
para hueftrasColonias en America 9 ifin dé conducir á ellas algunas Pro- 
viíiones, y Municiones de Guerra , y proteger el Comercio en aquellos,
parages. . v<:. :va*v ■

.... .................................................................................................................... ..................... ■
QS Reyes nueftros^eÉ&té(^^l||8eniíá Infanta Doña María Antonia 

j Fernanda configueir4a-fadud en fe Real Palacio del 
Buca-Retko de cíU CQrtí ?*y ^ wtóma3^artas que fe hau tecibido de San
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Ildephonfo aíTeguran, que la Reyna Viuíamueftra Seno& con el Señor In- 
i^ñte Cardenal experimentaba igual felicidad en efte Real Sitio.

El Jueves deia (emana pallada, Fiefta de la Circuncifion de nuefiro Se
ñor , tuvo el Rey Capilla publica en lalglefíadel Real Monafterio ,de San 
tíeronymo , afsiftiendo Sf M. á la MiíTa Mayor, que celebró Pontifical- 
mente el Nuncio de lu Santidad , y cantó laMufica de la Real Capilla, á 
cuya función concurrieron también la Reyna nuéftra Señora, y la Señora 
Infanta en1 fus Reales Tribunas $ y el día precedente fe viftió la Corte de 
Gala en celebridad del cumple años de la Señora Infanta Doña Ifabeí Ma- 
riaTuifa , que, entró en jos %de fu edad, íiendo en Palacio numerofo , y 
lucido el concurfo de Grandes, y Miniílros Eftrangeros, que cumplimen*- 
taron con.efte motivo á fus Mageftades, y Alteza , quienes por la noche 
tuvieron ja di verdón de ver repreíentar en fu Real Coliseo del Buen-Re- 
Jtiro la Operaen Muika, intitulada. Artaxerxes, que fe executó con el 
mayor acierto. * >

S. M. (*que Dios guarde) íé ha férvido, por Real Privilegio perpetuo 
iíe.S. de Julio paífado, conceder a la Ciudad de-Motrii el que pueda tener, 
y celebrar annualmente Feria publica de toda efpecie de Géneros, y Ga
nados por Pafqua de Reftirreccion dé cada un año, y q'uince dias defpues.

* Se advierte al Publico, que la Sociedad Medica de la Real Congregación 
\dé Núeftra Señora dé la Bfperanza , efiabledda en efta Corte, y protegida 
dfl Serenifsiip'o Señor Infante GatdemlU ofrecem Premio de cien pefetas, o 
libras Framefas Áquiétícan mas verosimilitud,y arreglado h leyes Mechani- 
cas efcriviejfe una Dijfert ación ¡exponiendo.: Porqué fiendo él regular do
micilio de las Lombrices el canál inteftinal, comunmente producen pica
zón en las narices ? Debiendo remitir fe dichas Dijfert aciones a peder deí 
Doft. D. Antonio Fernandez de Lozoja, fu Secretario, hafta el dia primero 
deQ&nhrede efte prefenteaño de 1750, que fe empezarte á leer las 
que fe huviejfinr emitido* . j „• . .

mjrn

Boafie efta Gaceta fe hallarával Libro>;intitulado : Vida del Siervo 'de

«as que fue de la Iglelia Mayor de ¿/^esfeo> y fu Compañero en la fole- 
dad 3 a que fe añaden los Efcrft<^'wS-^(Wíí)lí/^-»'y‘^*r€^,’í ^ Midió* 
*4 del mifmo Siervo de Dios ^üe'aH^|añ<^banfeparados de fu Vida.
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